
Expte. nO 4568/08

Buenos Aires, IS de \} lY¿� de�'l6

Visto el escrito de la referencia

caratulado "Reglamento Cámara Federal de Apelaciones de

Mendoza s/ Avocación y recurso de reconsideración en

subsidio c/proveido fecha 26/9/16", y

CONSIDERANDO:

I. - Que los integrantes de la Cámara

Federal de Apelaciones de Mendoza solicitan la intervención

del Tribunal por vía de avocación (art. 23 bis RJN) y en

subsidio recurso de reconsideración respecto del proveído

de fecha 26/9/16 -fs.86/88-.

II.- Que es menester sefialar que no

procede la intervención del Tribunal por vía de avocación

sobre sus propias decisiones, ya que si bien lo que la

cámara cuestiona es un proveído de la Dirección ,Jurídica

General de la C.3.J.N, lo comunicado mediante ese proveído

es en definitiva lo decidido oportunamente por los sefiores

Ministros.

III.- Que con relación a la

reconsideración en subsidio planteada por la cámara, los



argumentos expuestos no aportan nuevos elementos de juicio

que desvirtuen los tenidos en cuenta al observar las

acordadas nros. 8478 y 9239.

Por ello,

SE RESUELVE:

No hacer lugar a la

reconsideraci6n solicitadai

2°) Hacer saber a la C&mara

Federal de Apelaciones de Mendoza que debera dar

cumplimiento con lo ordenado mediante providencia de fecha

26/9/16.

Registrese, hagase saber y,

�portunamente, archive
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